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DEleooion.es. 

Encargo á los Sres. A l 
ca! ¡les (Je los pui'blos 'de esta 
provincia que, por el primer 
correo y sin escusa alguna, re
mitan á este Gobiernojel re
sultado de la elección de Ayun-
t amientos, expresando' si se 
lian verificado, con ói'den y 
compiela libertad en la emi
sión del sufragio; y en los que 
no haya tenido lugar dicha 
elección, expresen con clari
dad si ha sido por (alta de 
concurrencia de electores ó por, 
haberse suspendido por acuer
do de la autoridad,- y quién 
fuera esta, ú otro motivo. León 
10 de Diciembre. (íe 1 8 7 1 . — 
El Gobernador, J o s é Fto-

Kúra. 1G0. 

Vot providencia de 19 de l , 
pasudo y & pe t ic ión de 01 S á . 
í i i s t i ano P i n t ó , de'-estu vecin 
dad, apoderadlo de D. Juan A n 
tonio M a r t í n e z . Zapieo, ^lia te
nido it bien a d m i t i r l e l a . re-
j iunoia que í ia beclio de la m i n a 
de plbino á r g e ñ l i f e r o , regis t ra-
da por el mishio oon e l n ó m b í e 
de GitUban, s i ta en t é r m i n o de 
Sto. Tomiis, A. ,v ímtamientode Pon-
ferrada, decluraudo franco y rogis-

t rable su . tarreno con ; a r r ¿ g l o ' á 
Ib prevenido, en l a / l ey de mine
ría v igente i i . • 

Lo que he dispuesto se inser 
té en-este peridi l ib» ofleinl para 
conocimiento del p ú b l i c o y en 
cumpl imien to de lo que e s t á man 
d i d o . León I . " de Diciembre de 
1 8 7 l . — E Í Gobernador, •/osé fiu-
driguéz Alvartiz. 

DIPllTAGIJ PROMCIAL. DE LEÜN. 

Sesión del dia 17 de Noviembre 
de 1871 . 

PUBSIDESCU BEL S». CVSIASEOA. 

! Aliiúi'tii la Sisi'in á las 11 de IÜ m;i-
fianu ciin aáUtuucia de los S-'es. MDIM 
Vartiiia, MiirlHiy/. Criad», Feruamk'Z 

..Itiaucti. Criado Ferrer, Uálbiltítm {>Uv\ 
Salvador), l'efia Funiaml.-í, Úenendez, 
Cnsailo, (jjrrido. Ole/., .Iluran, \1vU1U, 
Villapailiürna, ililbuü.ia ( l ) . .luliiüi.i-
des), áUiirt'/., S'iftugo. üsurii), Quuio-
iie-*, NwVz.' Vuiía Oadóniiga, llerrero. 
Diez NovoavM.niiiiez, Álmntara, Valle, 
:lt,ilbuútid (1). Alt'jauilro) y (¿areia Cere
cero, luiiiu que fue el ádauiilerior i|iie-
no aprobada. 

,' tie auordú pasasen á la .Cumisiuu de 
Ayunlauiienlus varias reclaiiiiicioues de 
uifereolt.'S pueblos'eii, soliuiluti oe i|ue 
sa íes-ajireyue a determniailus Ayunta 
Wciilos. , , 

So leyeron varios diuljiueneS' de la 
Couiisiiiu de Ueiielicenda, que se deja
ron sobre, la. mesa, ipara i|ue pueiiau eu-
lerarse los Sros. Úipulaiius. 

So ilió cuenta uul nuevo informe 
emitidn por, la Uoinisiou de Avuutauiien-
lo's respeelo a supresión de los de Pon 
feriada. ,, 

: Quedó sxbre la mesa para ser diseu-
lidn el diduiueu einiliilo por la Coinisiuu 
de Hacienda acei ca del presupuesto adi
cional. ... 

Lo qiu'dó igualineiUe el de la Coiui-
silfu üu cammoi acerca del nuevo pluu 
.({de para lo sucesivo, debe eslaolecerse, 

; Se dló cuenta de que el Uipuladu 
por el dislrllo de Monuaseca ,1)., José 
Osoriu y Caslro, refiuuclaba este cargo, 

' Sr.'i'residuiile, táe. abrj discusión 
acerca de la liuniacion, verificada enlre 
'cl¡AyiiiiIainieula de la capital y la em
presa del ferro-carril del Noroeste. 

' Sr. Suarez.i Eulrí.las condiuiones fi-
jadj'- peí' la empresa me llama lusljule 

la alencion la quinla (leyó). Según ten
go énleodidi) esta condición no existía 
miles dú alinrn. H iy la empresa impone 
una obligación al Ayuntaiuienlo, que és 
baslnule penosa. Desearía pues, se mu 
nilieste por los Sres. de la toiuisiiui, si 
la empresa se comjirometió ó' ud en el 
contralo, con aiileciorida.1 celebrado, á 
elicau'/.m' el rio. 

Sr. iúeneiidi-z. L i condición 5 ' á 
que se refiere el Sr. áll.u'ez no impone 
obligauion ninguna a l . Ayuiilamienlo. 
sino que este se comp'roinele a salisfacer 
a la empresa las obras de defensa y en-
caiizamienlo indispensables, aguas arri 
ba del pu Mito. Está 3 S. éq'uivocaiio al 
suponer que la empresa tenia obligación 
de encauzar el rio. porque e?ta solo se 
coinprdnieliü a eslraer unos lü 080 me-
Iros de llena del. lecho del Rio, aguas 
arriba del pílenle. 

Sr. Varona. No esloy muy enlerailo 
del expedienle, ni emiuzcn las bases pe
ro voy a.desjcer una equivocación >-n 
que incurrió eISr. Suarra l.a empresa 
ilel Xoroesle no se compromelió a en-
c.iiízac «I no Uurnesga, cuino se íiutere 
suponer por ¡algunos, sitió úaicanieiile 
a ni eslracciun de los uietros de lien a 
indicados por el Sr. MeneniU1'/, A couse-
cuencia de la dirección de las aellas fal
seó uoa de las pilas ilnl pílenle de luí" i " , 
que pone en comunicación la ciu,la(l coo 
la eslaciou del ferro carril y para evi'.ar 
eii lo suucsibo olro accidente de i4na! 
¡mióle, se pactó entre ci Ayuntamiuiito 
y la, eiupresi que sean de cuenta del 
pi ¡mero las obras de definsa y uiicauz.1 
miento. Si con unlurturidad tt esle iiclu 
exisliese una obligación en la .qui: la 
emitresa se coiiiprouieliese a ll.ióei- las 
obras por su cuenta, lejos de mi aiiiino 
el imponer un gravamen a los cunlribu-
yeules de León. 

Sr. Vega Uadórniga. Lo que boy se 
somele a vuestra deitveraciou és .un 
nuevo conlralo celebrado enlre el Ayuu -
lauiienio y la empresa, después de lia 
ber observado linios los tramites legales 
y de. conformi tud con la Junla munici 
pal. Teuieiidn presentes eslas consiilera-
ciones la Comisión os propuso sniiciona 
seis el acuerdo ilcl Ayuulamienlu y eslo 
os vuelve a suplicar, el que en eslo ino-
iuenlo os dirige lu.palabra 

Sr, Btlbuona (D. SI.).. He pertene
cido a la Junta de coulribuyeiiles nom
brada al efeclo, y com i el .Sr. Suarez 
oz luya ablinlo de gravámenes y arbi
trios que se exigen a los vecinos de León, 
és necesario lijaise en la urgencia y ne
cesidad.de la obra y en |a coiiveniuncia 
de cucauzar el rio, para nu: ao so vuel

va é repetir olro casn análogo al presen
te. Conncieiido la Junta indicada que la 
Iransacinn iba directamente a este obje
to, no dudó en aprobarla jiroponieiido a 
la vez arbiliios para pagar las obras, a 
medida que so vayan ejecutando por la 
empresa Kl Ayuntamiento no hace ade
lanto ninguno á esta, sino que se limita 
á pagar ¡i- obras. 

Sr. Suaiez. Me doy por satisfecho 
con las explicaciones liedlas y aada mas 
tengo que objetar. 

No liibniiiilo ningún Sr. Dipnlado 
qu» (|ti'isiese hacer uso de la palabra se 
aprobó r, acuerdo en volacion ordi
naria, 

Sr. ('residente. Se abre discusión 
sobre el clamen de.la Coinisiou i l e ü o -
bierno y Administración proponiéndose 
aprueben las unleiiailzas municipales 
del Ayir . tHuiieulo de La Majúa. 

Sr. Soarez. No sé a que se refiere 
ese 50 ¡ ir 101) que se impone en las 
misma., . i los fjcullados para pescar y 
cazar, 

Sr. VegaCadórniga. El arl . "¡.' da 
la ley >ie 8 de Junio de 1870, [acuita u 
los Ayu itainienlos para imponer couii» 
d e r e c h - , ¡ e g i s l r o y arhllno municipal 
iles¿¡e e i o ai ÜU por 100 del vnlor du 
loilas i; i insudas expeilidas á favor do 
las peí;-mas empadronadas en el pueblo.. 
F i í m l d e s l o la frintision, cree inm 
dicho a¡ bilrio no puede exigirse mas que 
una S'<ia vez. y asi io consigna en. ei 
uiclámei). 

Sr, Suarez. Esloy ennforme con la 
indiciuoii y oi^la mas lengo ipie decir. 

Quedaron aprooadas cu votación o r -
dinana. 

' rir. l'rusitlente. Sis abre discusión 
'sobre el díclaineil de la Comisión do 
Foiueiilo.ptopouiendo la aprobación del 
acuenlo tomado por el Ayuntamienlu dn 
Villabliiin, insislieudo en la segregación, 
del dislrilo escolar que forman los pue
blos de S. Miguel. Villablino y V i l k i -
ger. 

. Sr. Suarez. So se si la Comisión tu
bo présenle para eslo, el deseo mandes-
lado pur los pueblos deque so creen es
cuelas leinporcras, y de que el iii i 'slro 
ue la completa que se suprime se dedi
que a cualquiera de ellas 

Sr. Vanma. Dada la siluacim de los 
pueblos de que se traía y la especial 
coimicioii de sus habitantes, es seguro 
no h i de resultar perjuicio para la ense
ñanza con la innovación que se introdu
ce, antes bien ha de. reporiar tilílidad. 
pues concurriendo solólos nillos en',la 
época de invierno y sicndA ir.a^aaMl 
piis seria, imposible hacerlo arde.aau 
Uiguéi y VilK^«r,-'(isr'ii«a>l«' 'na*' 
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ndcíanlnmlri ci! si: ciincncion. Comprn-
iiH'néihlosi' p i " - Ayuiilnmiiinlo a res-
Jn'lür tas dn-'".!;^:- i^tquiritUisporul l ' i o -

l i l lu lulu ÍJH;(lí>.-: !t;l'C<!'.lS [Wrtt'MJtíl SUtíl-
ilci que 'i'M'< i;l;r. no hay ¡ncoiivenicnlc 
BU IH'Vai n i faiílii i l . .ule liifg» |g rediniia 
\nnyaisiiiii Be»¡ii'¿ti>a lá óblijncion i|ae 
(luiere liiipotier: el dr. tíiihiez al niin:¿ 
Irn ncj.iiue.K' iéniT i'leelu porque en el 
CIÍ.SÜ de opnní'íst el ¡il arreyio !qíie se' 
hace, lumpuat \\mU\\\ llt'V.use a cabo. 

Sr Vega Caiiúi íúga . No pienso im-
jmgiiar ei ilicPiiiicii soln se me (icui're 
lina (luda ilc la que esperu me S« | I I ' i s . 
hi'^un ten^u eiileniliiln, la [lipuiai'ioti nu 
lii'ne aliibucmnes para ucunlar nailu .-o 
bu: el paftieuliii' 

Sr. Varima, tíi la Oiptitiiciuii se pío 
pusiese (tejar sin efeelo lo qir: .-•i- p i e 
ceplúa e» (a ley ile lastrua-iim púiiliea 
t stoN eoiií"»rme ron S . á . , porque' esla> 
CuriJoriicuii'ieü se iniieveii ileiilru de l<i 
l e y , peruéiuno con el anej ín p n i p t i i i A l u ' 

tu» se laslini-iu derccliiis ere.ides. y el 
í i idcu a quil ín (luilia perjudieur ¡iMeute' 
:i ó., creo ilesde luejio. que leiiemos «ln 
liueiiiiies para obrar eimio se (leja piu-
pueslu. 

l'ediila vdlaeiun uumiual se npn i i i ó 
•liclameii per 19 votos conlra 4 eu l,i 
t i ' i i ua siguiente: 

Soñares que dijeron Vi, 

' N'ufiez, lialbiiena ( I ) . tí.), Ar r io l i t 
<.'aii(jriiii¡,i. Itiiiluieiiii (I). A . ) . C i M d o , 
¿i¡ii.ii2ara, Suarez, Unailn Fermi. I'-"!1 
naiuto. U anco, ialiu.so, Murtiii"/.. l í j r -
Vl i id , Meliend.'/, Yarinia, O-'tirto, Mo 
l a u , Quiñunes, Sr. l'iesideiile.. 

Srcs. que dijeron S i . 

Oeivcedn. l l írrero, üalliueiio(l). M.). 
l'ercz rertiuüdez. 

tir. Ilalbueiia ( I ) , SI ) Bspüc'i su voló 
li.ieieiiilii presente que al volar en conlra 
i " hacia eo la inlel'Keucia de que .a Di-
|iu!aeioii Ciireeia de aliibucioiies para 
Halar esle usliulo. 

Que ¡ó aprobado sin dismisiou el iliu-
tameu propoiiieudo s-1 si^reiui • d"i d is 
trito eseolar de It-quejo v Ce ú s el o.ie. 
ido de T.ib'.ailas. cieaiulose una es i r l a 
leiupurera. 

Sr. Presidente. Seab e diseusio i -o 
iire el dieinmeii eniitnlo por la Comí-
sion de l'oniento proponiendo se v.irte 
i-t 'listrito eseolar de Carri/,o eu aleiieion 
' i haber munrlo el prolerior. 

dr . A i riela Des estieiuos abriv?.-! el 
ibulaineii: el 1.' s>- l i iu i l a a l i icer la liis 
1'i'in del expediilnle indieado que los 
'niños de V|lianiie\a no pueden asistir k 
la escuela de Carrizo diiraute la U'.in(w 
rada de invierno, por la I'IIIK de (.'Oinu 
oieacionés; y el ü." el ¡uliirrae eni.ti-io 
-por l.i Secrelarin de la Juula en el que 
se consigna que si un quedan ¡i Carrizo 
ViDO almas, u i n g u i u oifieilUail se opone 
n la supresión déla esetieta elenieulai. 
l'oi'inas que las ¡mlluacioiies espueslas 
por dirlio funcionario son la veidad le-
f al. mi era el asunto lan i i i ^ 'U le pam 
que no se hubiese oidn a la Juala 1)̂  
to los mudos eslono lia leiiido lujar y 
|ior lo laiilo voy á ¡.npiijinar el dieiá • 
inen. i'arjeslo riiniifoa los Sres. de ia 
Comisión n \o que se preuoptú.i eu el 
a r t . 100 y en el IOS de lo ley de (us-
Iruecmu pública. Mienlras no .se pruebe 
queel paeblu (le Carri/.u ln disminiud.. 
<le poblaeitiii. un es posible suprimir las 
escuelas eleiiienlales tompleias piiri|ue 
la l e y lo prohibe. Alcudiblei) so» las ra-
-¿mies expuestas por el Sr Varona de 
que los n i ñ i u de ViHauuevu lio pueden 
eoncírrir a la vscuelii i e Carrizo, perú 

osle obstáculo no i>s insupi<rab|t! y on lo-
oo caso o! Ayunliiiuienio puede crear 
«na escuela temporera, l'orestorésjmiiy 
iimveiiii'iilo que meditéis lo que váia á 
.bücci. . ,. \ ' 

Sr. Virona. U Comisión soln tuvo 
présenle lo que resulta del exnedienle. 
Hs verdad que no se. oyó i la lunU del 
ramo, pero poco ibas podría añadir á lo 
cousijinado en el informa dél Secretario.. 
Tinipoco se 'i¡os',lla olvidado lo que se 
piecepiúi en el art, 100 y 102 de la 
ley de Inslruccion publica, y asi locon-
si^iiainos eu el mctaineu. No es esle por 
ln lanío el punió du'iioiide hemos partí 
do. Ciiuocedorus .ili!! país, al menos él 
que en esle iDoinenl» os dirige ln pala
bra, como ri'pres-'nlaute de esudistrilo: 
s.ibeinos pnsltivaineuln que duraule seis 
ó siete meses los nifloá de Villaimeva no 
ptr-dnn asislir á la escuela de Carnz.o: 
|iorc?oos propnnlanips. siguiendo pre-
cetienles establecidos, ({ue stí creuse 
una escuela lemporern cu cada p:ieblu y 
ou caso.de oí' poder ser asi, que un pa-
sanie pagado de la dolacion del maestro 
elemental se encarsoe de la instrucción 
de Ins uiñiis duraidoel invierno La Co
misión soslieiie por lo lauto su diclainen 
deulro de la confeuiencia y de los in-
leieses generales del vecindario, tiicu 
sé (pie ue i:.-.;ainos deulro -lo la ley, por
que Carri:" pasa de oDO almas, pero 
lened en i.iienla que nueslros pueblos 
i'Seiicnuiiii'i.le aplicólas, solo' pueden 
inaiidai „;.< hijos a ia tiscuelu duranle 
los ni''si:s de invierno, y como este be-
uufício un puedan ulilfzarlo los de V i -
llnnueva, porque se lo impide la natura-
luxa del lerreno, se les pone en el caso 
de pa^nr un servicio que no ulilizan. 

Sr. -.ruóla, (para reclilicar.) Ciiundo 
el Sr. Varona couliasa que Carrizo pasa 
de iiÜU almas, qiieda demoslradu la 
necesiond eu que la Uipulacion se baba 
de i'iiinpiir con lo dispuesto en la ley de 
Insliucciiin pública. No tenéis.por lo 
tauio iliibucumes para rebajar uu solo 
céaluno de la dotación del injestru, ni 
i i b jar ia i'alev'ona de la escuela. á\ til 
puelim de VillanUeva quierú una escue
la L-iitporcra, nadie le quila crearla, y 
el ainneiilo que este servicio puedo im 
por i i i r se i ú insignilicanle. Nada debo de
cir a las consiileraciones de coiivenitiil • 
cía invocadas por el Sr Varona. S, S. 
qu. ; es bontbra de ciencia y de iluslra-
ci-.u cunocc perfectumenle que de acep
tarle e5l,.s, abrii iamus uu jiorlillo in-
i.-iiinso y Linios los pueblos de la provin
cia veuiirianal dia siguiente reduciendo 
.-.ns escuelas, cuando piccisumciito debe 
esliiuiilarseles a que hagan lo coulrariu 
Soui asi podrá salir la provincia del es 
lado de postración en que se halla, 
ttueyo por lo lanlu al Sr. Varona relire 
el dictaiueu. 

Sr. Varona. Vuelvo á repetir en que 
np reconozco el caracicr obligatorio de 
u ley y que. de araptam te i edaettiu» 
de ia escuela, se daría lugar a lo que el 
Sr, Arrióla indica; por esa razón no 
tengo ineoveuienle en inodiljcar ei dic-
tánien. inipmiiendo al maestro, si¡:uicu 
i)o jirecedenles eslablecidos, la «;ljlUu 
cion de piigar de .-.u sueldo uu pasante 
enuargadli de la iusírucciim ne los niíms 
de Viliiinueva. 

Sr. Arrióla. ) l ' i es-iminado los anle-
eedenles a que s. S. se n-Heie. y no ha 
encoiiliado iiiuguua dispiiSiciun legisla
tiva que obligue á los in.iesíros á tener 
liasanliN. Es vutdad qunen la (icuviiwia 
esisle un caso auáluyo. v no sé dai Ule 
razón cómo el m leslro lo ha consentido, 
[le lioponeise a los pobres nueslros es
te gravamen se les reduciría a la mísn-
na. sobre lodo mi li) •ipoulafli, ponjile 

cada pueblo que calé un poco lüsfanle 
pe la capital le baria esta exigencia; por 
éso bs vuelvo á rogar por scgmnla vez 
que desechéis el dicliiiuen. 

• Declarado .slíficienleinunje discutido 
el. asunto, se desechó el ilictuinl'n.itiil 
votación urdíiiar¡a,;desestluianilose por 

.'lo taulu la préie.usibn del* püífalo -de 
Carrizo. •;'' ¿-j ^rí . 

Leiilotil djetámen de lá Comisión dé 
Hicieuila cóíi molivo di! Uña éscitucion 
keiiha por lá DiptUaciou de Zamnrn para 
que la cobranza de la contribución ler-
rilori»! se verifique por Jos Ayunta 
niienlos, dijo til Sr, Vaioua. La Diputa
ción de Ziuinra oree couveiiienlé se re-
preseuleal Gobierno para que la cnbrtMi-
za de contribuciones se llaga por cuenta 
de los Ayunlamientos. cuando lodos los 
economistas opinan lo contrario. La ley 
se propuue separar enterameute las fun
ciones uduiinislrativas de las de otra ín
dole y a eso obedece sin'iiuda-la opinión 
que lis he iinlicado. En .los punlos donde 
las operaciones esladísticas y de evalua
ción se hacen por délenninados ceñiros', 
es natural que los AyunMinientos ni) in
tervengan en la cobranza. Entre noso-
Iros el Ayuntamiento hace los rcparli-
mienlos, las matrículas y cuanto pro 
porciuna !• abajo, por lo que era de es
perar que se les hubiese dejado la co
branza de contribuciones que los pro 
porcionaba algunos recuisos. El Gobier
no roulratn la recauilacinii con el Banco, 
cuya medida lo es beueliciosa, pero en 
cambio esto ocasionan perjuicios de
masiado notables a los contribuyentes. 
De aquí la necesidad do qUd las to«Ui • 
bilcíouesseaii recaudadas por los Ayun-
tumienlos cuyo sislema de cobranza es-
la mus en armonía con los inlereses de 
los pueblos y del Estado, 

Qaedó por lo lantu acordado repre 
senlur al (jobieruo en éste sentido-

Quedó aprobado el diclámendelaCo 
misión de IJuneficencia autorizando al 
liirector de, Uospieio de León, para 
que con cargo al capítulo de imprevislos 
ó comprendiendo el cré.iito en el primer 
prtisupueslo, proceda a la refección de 
la casa habitación del maestro do niüos 
de dichocslablccimicnlo 

De conrormidad con el dictámen de 
ia misma Comisión, se deseslimn la pre-
lension de Rosa García, vecina de los 
llarrios de Luna, solicilandu socorros 
del fondo de calamidades. 

Se acordó conceder ¡i los vecinos de 
(íeras del Ayuntamiunlo de la Cola de 
(Jordim ei uno.por ciento de las pérdi • 
das sufridas con motivo del incendio 
ocurrido en 6 de Julio último, lemi 
tiendo el expediente al Ministerio de la 
liobernacion para que se les socorra del 
fundo general de calamidades. 

Se dió cuenta del dictamen de la Co
misión de l;omeutu en el expediente 
instruido a instancia de D Manuel Ar-
zabal. contratista de los dos trozos del 
camino vecinal de primer orden de Par-
d.ivé a l'ii'drafita. situados culrc el pr i 
mero v Uobies, pidiendo la rescisión de 
su cu'utralo. y nu habiendo hecho uso 
déla palabra eo contra ninguo Sr. Di1 
putado. quedó acordado en Yolacioti dr-
diñaría, oe confnrinidad ion ln propin.s 
lo por la Comisión, que resilitairlo ple-
iiameute justiHeada la rusisleucia que 
ha eneimtrailn el contrnlisla por pnrlé 
de los pueblos interesudos en la cons
trucción did cnminn. a facilitar las pen 
nadas n que se comprumelíeron, y te 
ni-'ndo en cuenla ademas' que este ha 
failecidu y i'onstanteineute mientiasvi 
vió, gesliouó para ejecutor las obras, lo 
que no llevó u ef.-cto por falla del auxi 
lio qu • se le drpia, se declara rescindí 

do el contrato y en su consecuencia qtlí 
se valoren las obras ejecutadas y el u M ' 
lerial acopiado por cuenta del contra
tista, que exista al pié de ob'n, y bo-
cba quesea la liquidación Jg'Ju'percibi-
ilo, se le^baatt el escesi^JÍe reiifléjtri) 
a; la caja jSrivinci.al, .si resáilase saldo a 
S'B'(¡i,Yor f i e láífianzo|i|líense'cancelara 
y eiiliíegarsiía loyiesíaíienlários, j u j l i -
jicaiido debidaviéute sú represenlaciim. 
yí; biiciéndése responsable al -'Ájr'unlá-
miento ue Matallana de Vegacenera, de 
la cooservacnm del malciial que pueda 
existir y obras ejecutadas, mientras 
que consultados de nuevo los pueblos 
interesados en la cniistruccinn del ca
mino, se veo si ratifican ó-nó sus olieci-
mieiilos para que puedan couliouar id* 
obrasen virtud de iiuevo contrato, y 
que respecto a la indemnizacioii de daños , 
y perjuicios solíciUida,' se reserva el de- ' 
recho para dirigirle contra. el citado 
Ayuulamiento en el modo y forma que 
mas convenga n los interesados.' ' " 

Con el lio de activar el despacho de 
los asuntos ciicinm'iiJados'n la. Comisión 
de Fomento, quedó (loordado que sea 
auxiliada por ios Sres Diputauos quo, 
componen la de caininos. ' ' 

Sr. Presidente. 'LVasenvvidas las ho
ras de leglnmenlo, se levanta la sesión. 

Oí den del (lia para mañana. Ilivision 
municipal del partido ue I'.iiifeirada. 
— Dictamen dé la Coinision de caminos 
y ileni is asnillos peii.i¡. 'iiles.=líl Secre
tario, Domingo Díaz Caoeja. 

ÜE LAS OI'IUl.V \S DE HACIENDA. 

ADIIIMSTRACION ECONÓIIICA DE U . 
I'IIIIVIXCU UK IX1IN. 

Sección Ailmínislraliva. —Negociado de 
listancadas 

K n i n Griccln Ae Mudrid frehn 
3 del actual, nímt. 357. ue lialUt 
inse to el anuncio si'jiücnle: 

«Di recc ión general ile U c n - ' 
l a s . — l i l íliu 15.riel p r ó x i m o mo-' 
de Diciembre, de una y media á 
dos de la tarde, so o e l e b r a r á s i -
raultiineamente en todas las t'á-
bricns de tnhneoscfe la p e n í n s u l a 
una SOÍJnuda subasta para • con
t r a t a r la enngenneion de vena 
que se haya producido y produz
ca durante el actual uílo ooonrí-
mico en las <le la C'oruüa, S i in-
tand<>r y Gi jon : cuyo acto debe-
r á ' subvordinarse A los mismo* 
tipos y condiciones mar-iadas en 
el pliego inserto en la Oioe ta d>( 
Madrid n ú m . 239 correspondien
te al dia 27 de Agosto ú l t i m o 
<iue servia de baso á la p r imera 
l ic i tac ión in tentada en dichos es
t a b l e c i m i e n t o s . » 

I M que se inserta en el bule-
tin oficial de la promiwia. para 
cunociinienlo de las personas que 
deseen interesarse en dicha su
basta, f.eiin " (ic Diciemhre de 
. 187.1. = B / Gefe económico, Ale
jandro Alvares. 
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X i E I ^A.OTOIS do los doudoros al Es tado por plazos do ventas y i-edenoiones da 
bienes iVaoionalos, liasta ol 3 0 do Sotionabr© úl t imo. 

NOMBRE OEL DEUDUR 

J>. Anlmiiu JaqiicsQuiiila'iij. 
Jil iiiiaüio :. j o 'O, 
(Ji'ieiluuiu Sjiidi'ra. . . , 
K i aumi: . . . . 

mísiiiu., . ; . , . 
mismo., , . . . . 

l i i misnui.. . . 
V \ u í i smo , . ' . . , 
K i in iü ino . . . . . . . . 
Ül ui i j i i i i i . . . . . , . 
l i i m i s m u . . . , . . , 
Ü. IlliáHlll ,' , 
Ui inisuii).. , 
K i iiiismi).. . . .!..• , , 
El MISMU.. . . . , . 
El IIIÍMIIO.. . . • . ". . . 
Kimisiitu. . . , . . , 
tí misum.. , . . . , 

El misino'. . . , . . 
151 imsiun 
Turnas ¿orrano. . 
3<l mismu . 
Fritiiciscu Flífiiamk'Z. , . 
ií l niisiuu.. . . . . . 
\:.\ IlliSlllü 
El mismu.. . . . 

Háxinio Gurcia, Carral'.'in y 
Eugunio Luborti) de AruiKi. 

l.us misinos 
ViancisuM Coc ilero. . . . 
E ' misino . . . : . i ; 
Antonio Sdutiago. . . . 
El misuiu 
íiiilouid Culiillns. . . . 
El mismo 
Francisco Garda.. . .'• .. 
El mismo 
'i'desfciiii Ui/zúe 
El mismo . . . . .. . 
íticanoi- 'rocinu. ; . . ' . 
3íl misMio . . 
El mismo 
i i l ¡nisino 
El mismo.. . . . . . 
El misino 
Olciloniu Sallchil . . . 
K l mismo 
i i .us Caiu'.nas. . . 
El mismo 
El mismo 
I i l misino.. . . . . . . 
(ífi'go-io (iarcia Uuii/.dii'Z . 
El mismo,. , - . . . . 
V.\ mismo 
El mismo ... 
El mismo 
El mismo 
Ali'jainli'" Ti'jcniia, . . . 
El mí.-mo.. . . . . . 
Eslólian Ijilesiu 
El uiísino.. . . . . , 
l.eanilrn Hari'ia 
k i mismo . . . 
'Jomas Hurrero ¡mr cccion di' 

l'illano l.un.'ii/.aiia. . . 
El misnw 
Eraneisi-ü ruruauiloz. . . 
K l mismo 
José Si'ntitolo Vi l la . . • • 
On'jíC'io l í iT i ian lo , . . . 
E i j i i i smn . . . . . . . 
Frauri-oo Iludí ¡gura. . . • 
El IUISIIÍK.. . . . ' • • 

Vixindad. 

Anión, 

rila Marina ilcl flcv. 

Sal ia i imi . 

Madrid, Mesnn di-
Pan'des n." 1 • y 3. ' 

a * izi|uii;rtia. 

¡Ilinambres. 

Sahagun. 

Mansilln las Muía;. 

Cabanillas. 

I.fon. 
» 

SabaguB. 

Sla. Marina del Roy 

Valencia de D.Juau. 

• í 
Caslromodio. 

Villaccrán. 

An.'niüas. 

Villamañan. 

Paradillo. 

Sab.tgun. 
• . 

LfOD. 

AUladton. 

San Justo. 

• al 10." 
' idom. 

i d e m . i . 
n l v i n . 
idi'm. 
iili'in. 
illl'lll. 
illl'lll. 
iili'in. 
iiU'-m. 
i i lsm. 
ídem 
nli-m. 
idi'iu. 
i.li'in. 
idem. 
iili'in. 
idi'in. 
iJr.m. 
iilein.' 
illl'lll 
iilein. 
iili'in. 
ilil.'l», -
idem. 
ld»in. 

idem. 
5 "a l 8, 9 y 10. 

i i i i in. 
bVul 10.' 

¡ili'iii 
S.' al 9 y 10 

iduui. 
a • al 10. 

idum. 
i-Join. 
idi'in. 
¡di ni. 
¡di'lli. 
idcai. 
¡drill, 
idi'in. 
idi in. 
iiliim 
idi'm. 
idnii . 

S." al 9 y 10. 
¡ili'in. 
idum. 
idi'in. 

í . ' a l S . 0 y 10. 

íill'OI.' 
idi'iu. 
idum. 
uli'm, 
ídem, 
idem. 
ii l i ' in. 

o.' al 9 y 10. 
iilein 

5 ' al 10. 
ídem. 

i . ' a l l O . 
ídem. 

4." al 9 y 10 
¡llera. 

3 - a l l í . 
3 ' a l ü." 

ídem. 
3.* al 10 

iiicui. 

I.ihro. ¡Folio. 
CLASE 

da la linca 
•ó censo. 

Rú ¡ticas. 

: 33 
asa 

33 
2a3 

31 
283 

3i 
251 

35¡ 
2ud 

3» 
SSS 
3I> 

255 
3li 

2oli 
37 

«56 
tí 

263 
44 

.2114 
i (i 

2üü 

28!) 
84 

30.1 
8K 

300 
101 
31!) 
1110 
348 
133 
3o 1 
133 
333 
136 
33 í 
13l¡ 
31)4 
14i 
300 
J4S 
?(i3 
143 
303 
1511 
374 
130 
37 í 
137 
373 
163 
381 
185 
401 
189 

209 Urbanas. 
422 

Si llnslica 
233 

30 Urbanas. 
37 

243 
46 

Si l 

Urbana. 

Húslicas. 

Procedencia. 

20 por 100 de [i iopio: 
80 l . l de i d . 
20 i d . He i d . 
80 ¡ii':-Heirr. ,: 
20 i d de i d ; 
80 i d . de i d . 
20 i d . de l . l . 
80 ni 'de i d . 
20 l l . lie i d . 
80 i d ile i i l . 
20 i d . d e i d . 
80 i d . de i d . 
20 i i l . ile i d . . 
80 i d . de i d . 
20 i d . ilc i d . 
80 i d . ile i d . 
20 i d . de i d . 
80 i . i . ile i d . 
2U i d . d o i ' l . 
80 Id . de i d , 
20 i d . de i o . 
80 n i . de i d . 
20 i d . de i d . 
80 i d . d e i d . 
20 i d . d e i d . 
80 I d . He i d . 

20 id. dii id. 
80 id. ue id. 
20 iil de id . 
80 id. >iu id. 
20 id. ue id. 
80 id. Ue id. 
20 id. Ue i i l . 
80 m. ue id. 
20 id. Ue id. 
SU i i l . i l i . id . 
2 U ¡ d . d e i i l . 
80 id. ue I d . -
20 id de ni , 
80 id. Ue id. 
20 tu. uc id. 
80 id. .le id. 
21' ni ilu id. 
80 id. üu id. 
20 id. ile id. 
80 id . de id. 
20 id. de id. 
80 id. de id. 
¡0 id ue n i . -
80 id. de id. 
20 id. de id . 
80 id. Ue id. 
20 1U. lie id. 
SU id. ü.- l i l . 
20 id. d e n ) . 
80 i I . ue a l . 
20 l.l. de lü . 
80 Id. ue ni. 
20 id de iil . 
80 l . l . Ue IU. 
20 id. de ¡o. 
80 id . de id. 

20 id . de id . 
80 iU. Ue id. 
20 id. de id. 
80 id . Ue id. 

Eslado. 
20 por 100 Ue propios 
80 id. ue id. 
20 id . de ¡i!. 
HO id. de id, 

FECHA, 
del vencimiento. 

I.Ml'ORTE.| 
— lObservaeionfls, 

Pesls. (•s.l 

20 Junio 63 al 88. 
ídem. 

21 Octubre 1868. 
¡llura, 
idera. 
ídem. ' 
iilein. 
Ídem, 
í d e m , 
ídem, 
ii lein. 
í d e m , 
í d e m , 
ídem, 
í d e m , 
í d e m , 
iilem. 
í d e m , 
ideir . 
idtm. 

16 NoTÍeinbre de id. 
ídem, 
í d e m . . 
í d e m , 
ídem, 
í d e m . 

28 Diciombrc de 1870. 
¡iiem. 

4 liuero 67, 68 y 69. 
ídem. 

10 Enero 1869 
¡llera. 

30 Enero 68 y 69, 
ídem. 

21 Marzo 69. 
ídem 

24 id. id. 
iilem. 

11 Abril 1869. 
ídem, 
ídem, 
idrin. 
ídem, 
iilcui. 

28 id. id. 
iilem. 

2 Jlayn S8 y 69. 
idem " 
ídem, 
ídem. 

22 Junio. 67, C8 y 69. 
iilem. 

22 id, id. 
¡llera, 
ídem, 
iuem . 

26Jui iol869. 
idciu 

2 i Noviem'u ¿8 y 69. 
ídem. 

17 Diciembre 1869. 
idwR. 

! Marzo 1864 a! 70. 
ideai. 

4 Junio 69 70. 
ideni 

20 ídem. 63 al 71 . 
30 Julio de 63 a 65. 

iilein. 
!6 Octubre 1863 al 70 

idum. 

f.O 
210 

1-50 
6 

30 
J20 

3'8B 
l ¡ ' 2 0 
7 

28 
1 30 
S-20 
2'35 
9 4 0 
3 5 o 

14 20 
2 20 
8 08 
J'70 
6 80 
7-20 

2880 
25'50 

102 • 
13'10 
52-40 

503' 6o 
2 022-4(1 

49-50 
108 

10 50 
42 

320 
1.280 

2o-b0 
102 
40'05 

160 20 
3 20 

14-20 
5-10 

2 0 ' 0 ¡ 
20 . 
81) • 

M l i 
4:60 

18-70 
7 4'80 

4 50 
18 

IOO'ÚO 
402 
136-SO 
516 

33 
132 

10 
80 
78'16 

1.012 64 
ISO'b'O 
602 

47'77 
191'10 

9 
36'50 

625 
22'50 
90 

181-60 
731.42 

(Se contiimráj 

Apremiado, 
ídem. 
Ídem, 
idom. 
idem. 
idem. 
ídem, 
idem. 
idem. 
idem. 
ídem, 
idem. 
ídem, 
idem, 
idem. 
Idem, 
idem. 
idem. 
iilein. 
idem. 
idi-ni. 
ídem, 
idem. 
idem. 
idem. 
ídem. 

iilera. 
idem. 
idera. 
ídem, 
idem. 
ídem, 
idem. 
jtlem. 
ideal, 
idem. 
idem. 
üleiu. 
idem. 
idem. 
¡pulí), 
¡puln. 
idum. 
idem. 
idem. 
ídem, 
idem. 
idem. 
idem. 
ídem, 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem, 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idúm. 
ídem. 

. idem. 

idem. 
idum. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
ideit . 
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DE LOS JUZGADOS. 

D. Gregorio Alvarez Cglmciiaros, 
Juez de primera iiislancia de 
Sahagun. 

Al Sr. Gbberrindor iiivil "de 
la provincia de Lean ulentutnsii-
le saludo y. participo: Que en 
este Juzgado y a teslimonio del 
retrendante se instruye causa 
criminal en averiguación del' 
autor ó autores del robo de ¡tres 
cuballerias, cuyas señas á ,conti-' 
nuacion s» expresan, ejecutado 
en la noche del veinte y tres del 
actual, en lo dehesa de Premies 
propio del Exorno. Sr. Marqués 
de Montevirgen, en cuya'causa 
he acordado exhortar á V. S., 
á fin de que por cuantos oiedios 
le sugiera su celo procure averi
guar el parodero de las indica
das caballerías, poniéndoles en 
su.caso á disposición de este Juz
gado con las personas qiie las 
conduzcan ó en cuyo poder fue
sen halladas; y para que tenga 
i'fectu lo por mi decretado expido, 
el presente por el que de parte 
de tí. .M. el Key (q. D. g.) exhor
to y requiero á V. S xy dé la rnia 
suplico y ruego que llegado á 
sus manos le vea y acepte, sir-
viénfose en su cumplimiento 
disponer la práctica da cuantas 
diligencias sean conducentes al 
desculirimiento ilél paradero de 
las caballerías robadas; y auto
res del delito, é inserción de las 
señ.is de aquellas en el Boletín 
de esa provincia de su digno 
cargo, y devolución de'este ex
horto á la mayor posible breve
dad, pues de hacerlo asíladmiuis 
traru V. S. justiciii, yo haré lo 
misino en casos iguales siempre 
que los suyos ven. Dado en Sn-
hagun Noviembre.veiuticmco de 
mil oo/iocieulos setenta y uno; 
—Gregorio Alvarez Colmenares. 
—Por su muudado, Laureano 
Medina. ' 

SEÑAS DE I.ASCABALUnUS llOD iDAS. 

Una yegua negra, de siete 
cuartas y inedia poco mas ó 
menos, con marca AI en la an-
caiderüdia y un repulgo en- la 
izquierda. Otra .id. roja!de la 
misma alzada que la anterior 
poco miis ó menos, con 'estre 
lia blanca en la frente, cabos 
negros, marca A en la anca de
recha. Otra id. negra de.siete 
cuartas de alzada poco má« ó, 
menos, sin marca, ísda's triiscer 
radas. 

4 -
D. Francisco Gorda, Juez dé 

primera instancia de Astudillo 
y sw puctiiío: 

'Piir'eí presenté'tilo'll'iimo'y 
emplazo á Casimiro de Arce, 
natural y vecino-de-Palacios del, 
Alcc/r, para que en el término de 
treinta .días, á contar desde la 
inserción de este anuncio en la 
Gaceta de Gobierno se presente 
en este J'jzgndo de,primera ins
tancia para hacerle.sab.er el es
tado de la causa criminal qué se' 
le sigue en averiguación de los 
autores del robo de i-opas y 
otros efectos de su. propiedad, 
mediante á haberse ausentado 
á implorar la caridad pública é 
ignorar su paradero; en la inte 
ligencia que de no vérificarlo, 
se continuarán los procedimien
tos y le parará el perjuicio que 
haya lugar.' 

Dado, en Astudillo y Noviem
bre veintiuno de mil ochocien
tos setenta' y uno.—Francisco 
García. —Porsu mandado, Fran
cisco Bravo. 

D. Nicanor Rojas Caballero. Juez 
de primera instancia de Cerbe-
ra del ¡lio Pisuenja y su par
tido . 

Por el presente edicto cito, 
llamo y emplazo á José Silva 
Illuneta, natural de Sundica en 
el partido judicial de líilvao; 
para-que dentro del término de 
treinta dias á contar desde la 
inserción de este anuncio en la 
Gaceta de Gobierno,' comparez
ca en este Juzgado coii el fin de 
ampliarle la declaración inda
gatoria que tiene prestada en la 
causa que se instruye sobre da
dos causados en la noche del l28 
de'Febrero úitimó'en IJS pnsn -
tes y alcanlarillas de la carre
tera en constniccion de Aguilar 
á esta villa, bajo apercibimiento 
ds que en otro caso le parará 
el perjuicio que haya lugar en 
justicia. 

Hado en Cervera á veinte y 
dos'de Ncvieuibre.de.mil ocho
cientos setenta y uno.—Nicanor 
Rojas—Por su mandado, Ma
nuel Alonso itodriguez. 

D. - Francisco Montes, Juez de 
primera instancia de esta ciu
dad de León y su partido 

,'Hagó saber: qué para hacer 
pagó i D. Gabriel E.ilba na. 

Marqués viudo de Inicio, veci \o 
de esta ciudad, de mil iiueve-
cientas ochenta pesetas que que -. 
dó debiéndole' Gabriél.- Lopézí 
vecino cjné 'fué de GaFPíifo:1 sé 
venden como de la propiedad 
de.esto,(.as. flqcts Siguieiiles; -u , 

Un pradQ término de 
Garrafe, do'llamiiu,el mo- , 
litio, cabida de cinco lie- ' * 
minas y dé dar cuatro 
curros de yerba, de. do» ! 
pelos; linda,.Oriente, cóo > 
cnlleja^del molino. Me-
iliodia prado de Pedw 
López, Poniente camino 
real y Norte coii diclr.t 
calleja, tasado en m i ¡ 
quinientas pesetas. . . i'SOOi 

Otro prado en el mis-
mp término, titulado'ti, 
boza, de cuatro' betrii- ,., . 
ñus; linda Oriente con . 
coto concegi!, Mediodia 
prado de Benito Blanco, 
Pouienle y Norte otrode 
Angel Diez, vecino de-
Jlanznneda; es regadío, 
en trescientas pesetas. . 500) 

'Una. casa en el casco 
del mismo pueblo, á la 
entrada del pueblo, de 
veinte y cuatro vigadas :. 
nltás y bajas, con corra 1 
y dos cuadras, linda I V -
nieute camino rea! y Nor
te, tierra del o. Gabriel 
BiiUmeiia, en mil pesetas 1 000 

Cuyo remate tendrá i iigureu 
pública licitación y siiíiultiineá.-
me'de en esta ciudad y sn a do 
audienci" del Juzgado yante e 
Juez inunjripnl del dislrilo do 
G'ni-rafe el din veinte y nueve de' . 
Uiciembre próxii¡;o, y hora de 
las doce tle su mañana: lo que 
se hace notorio para conocimi'iii -
lo de los • que quieran tomar 
parte en la subasta. Hado én 
León á trtinla de Noviembre de 
mil ochocientiis setenta y uno.— 
E runcisco Montes.—Porsu man
dado, Heliodoro de las Vallinas. 

ANUNCIOS PAUTICDLABÉS. 

cion goner-al do 1,0-
TiililA.-í « © lia t i -asln-
daclo fi la oallo clot 
Oi- i iSto d o IJX V i o -
to.r-ia, iiiiin. 15,oor-
Qa..<Xo Oobior-iip; tío 
ürír-oviiioia. 

Se compra pupel Pontifiüio de. I» 
emiaion dul 1860. La persona irou 
(juien púBilwn entenderse ámii rú-eu 
est» imprent i . •' 

|MP. ÜE Ji>5B IJ ItED'.lItD:!, L l PttTMI4 7. 
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